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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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FECHA:                 DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

REFERENCIA:        PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00240-00 

ASUNTO:               INEFICACIA DE TRASLADO DE RÉGIMEN DE PENSIONES 

DEMANDANTE:     KARIN SCHAEFER JARAMILLO 

DEMANDADO:     COLPENSIONES – AFP PROTECCIÓN S.A.  

ACTUACIÓN:       ADMITE Y CORRE TRASLADO REFORMA DEMANDA 

  

 

Conforme a lo dispuesto en auto anterior1  por secretaría se efectuó la 

notificación a COLPENSIONES, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado y al Ministerio Público, como se observa en el plenario2. 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES aporta la 

contestación3 en término y en debida forma se tendrá por contestada. Allega 

certificación No. 019512022 de la Secretaría Técnica de conciliación y Defensa 

Judicial, se incorpora obra anexa en archivo 0037 del expediente digitalizado.  

 

Frente a la reforma la demanda4  se admite por haber sido presentada dentro 

del término legal, esto es, dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento 

de traslado a la AFP PROTECCION S.A.; en consecuencia, se corre traslado por el 

término de cinco días para que la parte demandada se pronuncie.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener por contestada la demanda por la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por lo indicado 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO:  Reconocer personería para actuar a SOLUCIONES JURÍDICAS DE LA 

COSTA S.A.S. como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES y a la abogada DIANA SOFÍA NITOLA VIANCHÁ 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.049.631.193 con Tarjeta 

Profesional No. 331.648 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

                                                 
1 Archivo 0027. 
2 Archivos 0028 - 0029 
3 Archivo 0030 con calenda 15 de febrero de 2022 
4 Archivo 0025 
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apoderada sustituta, conforme al poder anexo con la contestación de la 

demanda. 

 

TERCERO:  Admitir la reforma a la demanda, conforme lo ordenado en el artículo 

28, inciso 3º del CPL, de acuerdo con lo indicado en la parte motiva de este 

auto.   

 

CUARTO:  Correr traslado de la reforma a la parte demandada y por el término 

de cinco (05) días.  

 

QUINTO: Tener por notificada a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público.   

 

SEXTO: En su oportunidad vuelvan las diligencias al despacho para emitir la 

actuación que corresponda.  

 

SÉPTIMO:      Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

 
 

MLSS/MCNC 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

17 
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 20 DE MAYO DE 2022 
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Martha   Lucia Saenz   Saavedra 

Juez 
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Tunja - Boyaca 

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

      
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00240-00  3 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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